
 

 

 

 

     Municipio de 

    Gilbert. Entre Ríos        ORDENANZA Nº 795/17.-    

H. CONCEJO DELIBERANTE 
                                                    

El H. CONCEJO DELIBERANTE 

   DEL MUNICIPIO DE GILBERT 

Sanciona la siguiente 

O R D E N A N Z A: 

ARTICULO 1°): Autorizase al Departamento Ejecutivo Municipal, a través 

del personal y/o área pertinente, a proceder a la comercialización de los 

Residuos Sólidos Domiciliarios (RSD) a los que hace referencia la 

Ordenanza N° 264/07, en forma directa, previo inventario, publicidad  y 

ofrecimiento que posibilite el conocimiento por parte de potenciales 

interesados, pudiendo vender, permutar o donar tales bienes o el 

producido de la venta de los mismos.- 

ARTICULO 2º): El producido de la venta de los Residuos Sólidos 

Domiciliarios (R.S.D.) será destinado a solventar las actividades 

relacionadas con la gestión integral de tales Residuos, en particular el 

financiamiento del funcionamiento de la Planta de Tratamiento de 

Residuos que funciona en el galpón Municipal y a la implementación de 

programas y/o campañas de concientización ambiental, cartelería, 

recipientes, bolsas, contenedores e implementos para la separación de los 

R.S.D. dentro del ejido del Municipio de Gilbert.- 

ARTICULO 3°): El Departamento Ejecutivo deberá remitir semestralmente 

un informe para conocimiento del Honorable Concejo Deliberante en 



donde se detallen las ventas, permutas y/o donaciones llevadas a cabo en 

ese período.- 

ARTICULO 4°): Facúltese al Departamento Ejecutivo Municipal, a 

reglamentar la presente ordenanza en todas las cuestiones necesarias a 

los fines de lograr el adecuado cumplimiento de la misma.- 

ARTICULO 5°): Impútense los gastos que demande la implementación de 

la presente a las partidas correspondientes del Presupuesto de Gastos 

vigente.- 

ARTICULO 6º): REGISTRESE, comuníquese, publíquese, dese a 

conocimiento y en estado archívese.- 

  

 SALA DE SESIONES, Gilbert,  Dpto. Gualeguaychú, Entre Ríos,  12 de Julio  de  2017.- 
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